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Doctora: 

GLADYS EUGENIA VILLAREAL CARREÑO. 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

POPAYÁN (CAUCA).  
 

Ref:  PROCESO     : VERBAL “RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL”.  

DEMANDANTE  : ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ Y OTROS . 

DEMANDADO  : JORGE ARQUIMEDES MUÑOZ DURAN ALEXANDRA PATRICIA MUÑOZ 

BACHA TRANSPORTADORA SERVITAXI S.A. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES  

RADICACIÓN  : 2022-00290-00 

 

GUSTAVO FELIPE RENGIFO ORDOÑEZ, abogado titulado en 

ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 76.319.078 expedida en Popayán (Cauca) y Tarjeta 

Profesional Nro. 130.257 del Consejo Superior de la 

Judicatura, de conformidad al poder conferido por la 

señora ALEXANDRA PATRICIA MUÑOZ BACHA, mayor y vecina de 

esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 48.600.027 expedida en Popayán (Cauca), por medio 

del presente escrito, presento excepciones previas de la 

siguiente manera: 

 

EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

Las consagradas en el artículo 100 numeral 5 del Código 

General del Proceso; “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA 

DE LOS REQUISITOS FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE 

PRETENSIONES”: 

 

PRIMERA: “INCUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

38 DE LA LEY 640 DE 2.001”. 

 

De conformidad con la citada ley, se requiere para 

intentar la acción que se promueve agotar el requisito 

de procedibilidad consagrado en el artículo 38 de la Ley 

640 de 2.001, el cual reza:  

 

“Artículo 38. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS 

CIVILES. <Ley derogada a partir del 30 de diciembre de 2022 

por el artículo 146 de la Ley 2220 de 2022> <Artículo 

modificado por del artículo 621 de la Ley 1564 de 2012. El 
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nuevo texto es el siguiente:> Si la materia de que trate es 

conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como 

requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir 

a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos 

declarativos, con excepción de los divisorios, los de 

expropiación y aquellos en donde se demande o sea obligatoria 

la citación de indeterminados. 

PARÁGRAFO. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el 

parágrafo 1o del artículo 590 del Código General del 

Proceso.” 

Así las cosas, necesariamente debe cumplirse con el 

requisito de procedibilidad para el caso del señor 

JHONNATAN VALENCIA MUÑOZ ya que este no hace parte del 

acta de conciliación que se adjunta a la demanda.  

 

Así mismo su señoría, las pretensiones elevadas ante el 

Centro de Conciliación de la Casa de Justicia –

Secretaria de Gobierno –Alcaldía de Popayán, deben 

coincidir con las pretensiones de la demanda, por tal 

motivo no se sabe cuáles fueron dichas pretensiones que 

se solicitó en dicho centro de Conciliación, ya que se 

hace alusión a lo siguiente: 

 

 
 

Por lo que su Despacho debió inadmitir la demanda para 

que la corrigiera y si no lo hiciera rechazarla. 

 

Por lo expuesto anteriormente, comedidamente me permito 

realizar las siguientes; 
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PETICIONES.  

 

PRIMERO: Declarar probada la excepción previa de 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES”. 

 

SEGUNDO: Condenar en costas y perjuicios a la parte 

demandante y a favor de mi poderdante. 

 

TERCERO: En consecuencia, se sirva dar por terminado el 

presente proceso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 100 del 

Código General del Proceso y demás normas concordantes. 

 

PRUEBAS. 

 

Solicito se tengan como tales la actuación del proceso 

principal. 

PROCESO Y COMPETENCIA. 

 

Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en 

los artículos 101 del Código General del Proceso. Es 

usted competente, señora Juez, por estar conociendo del 

proceso principal.  

 

NOTIFICACIONES. 

 

El suscrito las recibirá en la Secretaría del Juzgado o 

en mi oficina ubicada en el Edificio “Aura María” 

Oficina 105 Carrera 11 Nro. 3-50 de la Ciudad de Popayán 

(Cauca). 

Atentamente,  

 
GUSTAVO FELIPE RENGIFO ORDOÑEZ. 

C.C. Nro.76.319.078 POPAYÁN. 

T.P. Nro.130.257 C.S.J. 
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